Honorables Miembros de la Comisión Legislativa sobre el Borrador del Código Civil

Introducción general 

Soy un sacerdote católico que funjo como capellán del grupo “Matrimonios unidos por la Familia” de la Gruta de Lourdes en Trujillo Alto, que comenzamos el año pasado. Hay diversas perspectivas desde las cuales podemos analizar el Borrador propuesto, partiendo de argumentos provenientes de distintas ramas del saber humano: hay razones teológicas y morales, filosóficas y constitucionales, jurídicas, sociológicas y psicológicas. La complejidad y la gravedad del asunto no se resuelve mirando sólo una dimensión de las propuestas de cambio. Yo me voy a enfocar sobre todo en las razones teológicas, filosóficas y morales, aunque entiendo que las jurídicas y sociológicas avalan los principios que les expongo.

El positivismo, individualista, relativista y hedonista de fondo

El Borrador del Libro Segundo del Código Civil en su conjunto y en muchas de sus disposiciones responde a una agenda que cambia radicalmente los conceptos legales más fundamentales de la concepción de la persona humana, de su        idad, de la familia y de la relación entre el Estado y la Familia. Los presupuestos filosóficos y jurídicos del Borrador son contrarios a la tradición cristiana que ha inspirado nuestro derecho hasta principios del siglo XX y también a la noción de la ley natural. Sustituyen lo natural y racional, lo constituido por Dios, por lo acordado por ciertos grupos humanos. Por esto es un Borrador positivista y ateo. No es neutral en lo moral ni en lo religioso y filosófico. Toma una postura muy clara en el “nuevo orden mundial” que nos propone, en su afán de globalizar el código civil. Traiciona, a mi entender lo mejor de la tradición civilista puertorriqueña. Imitar a Australia, Holanda o a la misma España en sus ínfulas de modernidad, es encaminarnos por un sendero de autodestrucción moral y social en el que dichas naciones ya están adelantadas. Podemos estar globalizando el desastre, no el avance. Queremos ser, dentro de nuestro complejo insular, miembros del distinguido grupo de 6 naciones entre cientos de naciones, para participar de un experimento social, de jugar con lo más sagrado de nuestra vida social, como lo es la familia.

Todo el Libro Segundo está minado e inspirado por una visión profundamente anti humanista, donde se dogmatiza un individualismo a ultranza que, si es aprobado en su conjunto sustancial o en muchas de sus disposiciones particulares, acabará por socavar lo que queda de la maltrecha familia puertorriqueña. El Borrador supone una visión radicalmente relativista de lo que debe de ser un bien común y se vuelve “bienes particulares no comunes”. El Borrador propone una alteración fundamental de la política pública del Estado en lo que concierne a todo lo       . Entroniza una visión hedonista de la       idad donde toda clase de conducta tenida por impropia, porque sea del agrado de algunos o técnicamente realizable, se vuelve instantáneamente legal. De la tolerancia de hecho y de derecho que gozan los que escogen estilos de vida diferentes del tradicional o religioso se pasaría a un estado de derecho donde la conducta sexual de estos grupos minoritarios pero militantes sería recomendada, promovida y tenida por buena y normal.

Los grupos e individuos que han depuesto para describir el cambio que propone el Borrador, así como algunos legisladores que lo encomian usan adjetivos positivos tales como “de avanzada”, “progresista”, “reconocimiento de la diversidad”, “realista”, “correspondiendo al nuevo orden mundial”. Difiero de dichas evaluaciones. Y entiendo que la mayoría democrática de nuestro país también difiere. En su conjunto tildaría los cambios fundamentales como “deformación”, “ataque contra la familia tradicional”, “desnaturalización de la             idad”, “imposición de una visión equivocada del bien social y de la sexaulidad”, “intromisión del Estado en la legítima autoridad de los padres” y “normalización de lo anormal”.

Ante Ustedes se han manifestado algunos portavoces del veto a la manifestación de grupos religiosos porque la presencia de dichos grupos vulnera una mal entendida separación de Iglesia y Estado. Se nos ha querido tildar de homofóbicos, heterosexistas y de fundamentalistas. Estos insultos gratuitos, esas expresiones de desprecio, sin embargo, no se le lanzan a religiosos que promueven como santo, bueno y aceptable la conducta        que promueven los grupos gay, tran      es, etc., y que se manifiestan a favor de las propuestas del Borrador. El discrimen contra el cristianismo tradicional muestra la poca tolerancia y respeto que tienen algunos contra los que no están de acuerdo con ellos, pero a su vez exigen estrictamente que nosotros tengamos con ellos. Honorables Legisladores, las personas con convicciones religiosas tienen los mismos derechos de expresión garantizados      uestra Constitución que tienen los demás ciudadanos no religiosos o antirreligiosos. Es curioso que cuando los religiosos abogan en contra de la pena de muerte, entonces no se impone el muro de separación. Cuando los religiosos participan en marchas contra la marina en Vieques no se les tilda de entrometidos, cuando los religiosos marchan a favor de la paz o de la no violencia contra la mujer, no se les quita el derecho a manifestarse.  Cuando los cristianos marchan a favor del respeto a la naturaleza y de la responsabilidad del uso respetuoso de nuestros recursos naturales, de la obligación de proteger nuestras costas y humedales, entonces si se les da permiso para salir del “guetto” de sacristía. Vamos a ser más coherentes en el uso de la varita de la separación de Iglesia y Estado. En el fondo se quiere decir que hay una separación entre la moral y lo legal. He ahí un postulado esencial del positivismo jurídico que inspira la visión del Borrador. Esto es un peligro grandísimo para nuestro sistema que admite que hay una ley superior a la ley humana que nos sirve de criterio para medir la justicia de las soluciones humanas. El Borrador, en lo que se refiere a la pensión alimenticia hace alusión a esa obligación moral precedente a la obligación legal de alimentar a los hijos que se procrean. 
De hecho, grandes logros civiles de los últimos dos siglos han sido promovidos ante las legislaturas y sociedades occidentales precisamente por los cristianos, entre otros: la abolición de la trata negrera por los ingleses, la abolición de la esclavitud en todo el África, los derechos civiles de los de raza negra en los Estados Unidos o en Sudáfrica, la caída del telón de hierro en Europa. ¿Viola la separación de Iglesia y Estado el que haya pastores y pastoras como miembros de esta legislatura? ¿Por qué es un día feriado federal el natalicio de Martín Luther King,       a un pastor protestante? ¿No violaría la separación de Iglesia y Estado este feriado porque el Reverendo King se inspiraba precisamente en convicciones religiosas para reclamar un derecho civil para sus conciudadanos negros? 

Espero que los enemigos del respeto a la ley de Dios y del cristianismo que han testificado aquí, que le quieren tapar la boca a los religiosos, no lleguen a afirmar que el preámbulo de nuestra Constitución del ELA sea anticonstitucional porque menciona explícitamente al “Dios Todopoderoso” y la confianza que el pueblo de Puerto Rico pone en Él. Sobre el pedimento de la Biblioteca de Harvard Law School, donde estudié derecho, hay una frase de un jurista inglés medieval que dice: “Not under man, but under God and the Law”. Pues la visión del nuevo borrador es muy distinta a esta y se podría resumir con otra frase: “The law under man without God”. 

La ley natural, único garante de la dignidad de la persona humana

Ese es el problema de fondo con muchas de las disposiciones del nuevo Borrador: se elimina a Dios como autor de unas realidades humanas. No hay ley divina a la cual deban responder las leyes humanas. Señores Legisladores, la crítica contra las ponencias de cristianos tradicionales ante esta Comisión en el fondo no es un problema constitucional sino un querer eliminar a Dios y a sus leyes naturales, al concepto de la naturaleza humana común a todos los seres humanos, del foro público. Es uno de los postulados del positivismo y del laicismo antirreligioso en boga en España y en Holanda, entre otros países que se nos pide emular: no hay una ley moral superior al estado de derecho. Es el querer humano,      o decir el capricho humano, el que determina lo bueno o lo malo. En el fondo lo que se está debatiendo es si la conducta sexual de personas con tendencias           es es buena o es mala, si el hacer de la reproducción humana un negocio es moralmente aceptable o no, si el favorecer la destrucción de la familia al hacer más fácil el divorcio es bueno o es malo. Porque si el Estado en sus leyes debe promover el bien común, no debe promover la conducta que está mal y que sabemos que confunde a los ciudadanos sobre el recto obrar. 

Ninguno de los miembros de nuestro grupo odia a los           es. Yo personalmente le doy y le he dado dirección espiritual y he aconsejado a muchas personas de todas las edades de tendencia            o lesbiana. Como personas humanas estos ciudadanos deben gozar de todos los derechos humanos. Si son creyentes, deben disfrutar de todos los medios de ayuda para luchar contra sus debilidades y tendencias pecaminosas. La mayor parte de ellos son personas con grandes talentos y capacidades especiales, e incluso con un historial de servicio y de amor al prójimo encomiable. Los derechos fundamentales de las personas humanas no son derechos a cierta conducta, a ciertos actos, sino que son inherentes a su ser persona. 

Reclamar un derecho a una conducta como si esa conducta fuese parte de mis derechos como persona es equivocarse de categoría moral. ¿Por qué le negamos el derecho a los fumadores a fumar en público  o a los que se prostituyen a tener ese negocio, o a los adictos a tener acceso a su droga, o a los adeptos de la      ografía a poder disfrutar de     ografía de toda clase, incluso la infantil, a los pederastas que quieren bajar la edad legal del consentimiento sexual de menores para aprovecharse de ellos, del que se quiere suicidar a matarse o a mutilarse, o a los patronos que quieren hacer dinero sin pagarle unos salario y unas cuotas de seguridad social a sus empleados quienes explotan? ¿Por qué estas conductas no son derechos de la persona? ¿Por qué discriminamos y decimos que no aceptamos como un bien común el ejercer esa conducta? Porque entendemos que esas conductas son un mal social y personal, por eso no las legalizamos. Yo respeto como personas creadas a imagen y semejanza de Dios a las prostitutas y a otros que venden sus servicios       es, así como a los adictos a la droga o a la     ografía, o a los patronos que quieren hacer dinero, los respeto como personas, pero no entiendo que se deba aplaudir, recomendar, auspiciar ni favorecer su conducta peculiar, aunque ellos se identifiquen de tal forma con su conducta como si fuera parte esencial de su ser humano. No es amar de verdad y en la Verdad a esas personas aceptarle lo impropio e inaceptable de su conducta como bueno y agradable. Esto es una equivocación moral fundamental. Amo al pecador, pero no a su pecado. Y lo ayudo a salir de su conducta que no es conforme con su verdadero bien, que Dios le garantiza, cuando le digo: no apruebo tu conducta como un derecho porque es una conducta que acaba haciéndote el mal. Trata de modificar esa conducta. La legalización que nos propone el Borrador, de una serie de uniones amorosas, de parejas, de ventas de semen, óvulos, embriones, al legalizar las susodichas conductas, las hace aceptable, recomendable y le otorga el solemne reconocimiento a conductas inmorales como si fuesen un bien común que todos debemos secundar y fomentar, haciéndolos política pública del Estado. Esa posibilidad es la que es consagrada en el mismo título de “instituciones familiares”, en vez de llamarse como debiera, “familia”.

El problema filosófico, moral y teológico que inspira muchísimas de las novedades del Borrador es el de justificar, legalizar, promover, recomendar y en última instancia, de imponer una visión moral en disonancia con la ley de la naturaleza humana que Dios ha dispuesto. El Borrador quiere cambiar el concepto de sexo dado por Dios y especificado por unos genes y trocarlo por el concepto de sexo definido por la sociedad, por el criterio de un particular. El concepto de género que se nos propone, sustituye al de sexo y contiene peligrosas ambigüedades porque “género” es visto como un hecho cultural que desconoce el dato        como una realidad fisiológica sino antropológica. Separar el género del sexo abre la posibilidad de una visión puramente histórica, relativa, artificial de ser hombre y mujer. Respetar la identidad genética, real, fisiológica, de nuestra       idad significa respetar la estructura natural moral de la que estamos dotados. El ser humano no define su propia naturaleza a su antojo y capricho ideológico porque corre el riesgo de sustituir el plan divino por un proyecto humano: como si dijéramos, yo no soy esto porque me siento ser lo otro.

El Borrador también propone cambiar el concepto de que los muertos no se procrean. Es de sentido común, obvio, lógico, que cuando una persona se muere, ya no es sujeto que puede ni debe actuar responsablemente en un acto de amor humano que llamamos procreación. El Borrador, en nombre de una inventada libertad que la técnica hace posible, es decir, al poder fecundar a una persona con el semen o el óvulo de un muerto, hace posible tal aberración moral. Al así hacer, el Borrador propone violar los derechos naturales de cada persona de nacer de un acto de amor entre otras dos personas, al recomendar que las personas humanas puedan ser producidas en un laboratorio por medio de la fecundación asistida. Si de hecho esto se hace en Puerto Rico, el hecho de su existencia no hace inútil el planteamiento de si este hecho tecnológico debiera estar aprobado y recomendado por el Estado. También existe el fraude y la corrupción en todas las esferas de nuestra sociedad. El hecho no le da carta de derecho a cierta conducta. 

El Borrador quiere alterar el significado del matrimonio para que no corresponda al plan de Dios según el cual un hombre y una mujer se unen establemente para fundar y propiciar una familia, y propone concederle los mismos derechos sociales, legales y, en última instancia morales, a una gama de asociaciones, arreglos diseñados por los gustos, preferencias y caprichos de los seres humanos. Este Borrador abre las puertas para que la bigamia sea legalizada, así como para que los hermanos (de hecho), aunque no de derecho, porque desconocen su progenitor que vendió el óvulo o semen del cual fueron concebidos, se puedan casar también.  

 No cuestiono la sinceridad de muchos de los que han depuesto ante Uds. al afirmar que las parejas del mismo sexo que cuidan y estimulan a los menores que atienden se sienten orgullosas de sus logros y asediados por ser diferentes en una sociedad que los mira como raros. Los ejemplos concretos y los testimonios que han conmovido a muchos legisladores pueden distraernos de los principios que están en juego. Yo les pudiera traer a madres solteras que han apoyado y ayudado a sus hijos a ser exitosos. Esto no nos lleva a recomendar o a proponer como modelos de crianza a las madres solteras porque pueden tener éxito en situaciones difíciles en la crianza de sus hijos. Yo les pudiera traer a adictos de la     ografía o de drogas que viven vidas muy normales y exitosas. También les pudiera traer hombres que viven con varias esposas simultáneamente y las esposas les glorificarán a su marido. La excepción no hace la regla, sino que la confirma. La sinceridad no garantiza la moralidad o legalidad de la conducta. Cuestiono la sensatez de la lógica y el valor de un ejemplo para cambiar un principio. 

El Papa Benedicto XVI en su discurso a los participantes en un congreso en Roma auspiciado por la Pontifica Universidad Lateranense el lunes 12 de febrero abordó temas que nos conciernen directamente cuando afirmó lo siguiente:

 “La ley natural es la fuente de donde brotan, juntamente con los derechos fundamentales, también imperativos éticos que es preciso cumplir. En una actual ética y filosofía del derecho están muy difundidos los postulados del positivismo jurídico. Como consecuencia, la legislación a veces se convierte sólo en un compromiso entre intereses diversos:  se trata de transformar en derechos intereses privados o deseos que chocan con los deberes derivados de la responsabilidad social. En esta situación, conviene recordar que todo ordenamiento jurídico, tanto a nivel interno como a nivel internacional, encuentra su legitimidad, en último término, en su arraigo en la ley natural, en el mensaje ético inscrito en el mismo ser humano. 

La ley natural es, en definitiva, el único baluarte válido contra la arbitrariedad del poder o los engaños de la manipulación ideológica. El conocimiento de esta ley inscrita en el corazón del hombre aumenta con el crecimiento de la conciencia moral. Por tanto, la primera preocupación para todos, y en especial para los que tienen responsabilidades públicas, debería consistir en promover la maduración de la conciencia moral. Este es el progreso fundamental sin el cual todos los demás progresos no serían auténticos. La ley inscrita en nuestra naturaleza es la verdadera garantía ofrecida a cada uno para poder vivir libre y respetado en su dignidad. 

Todo lo que he dicho hasta aquí tiene aplicaciones muy concretas si se hace referencia a la familia, es decir, a la "íntima comunidad de vida y amor conyugal, fundada por el Creador y provista de leyes propias" (Gaudium et spes, 48). Al respecto, el concilio Vaticano II reafirmó oportunamente  que el matrimonio es "una  institución  estable por ordenación divina" y, por eso, "este vínculo sagrado, con miras al bien tanto de los cónyuges y de la prole como de la sociedad, no depende del arbitrio humano" (ib.). 

Por tanto, ninguna ley hecha por los hombres puede subvertir la norma escrita por el Creador, sin que la sociedad quede dramáticamente herida en lo que constituye su mismo fundamento basilar. Olvidarlo significaría debilitar la familia, perjudicar a los hijos y hacer precario el futuro de la sociedad.” (Osservatore Romano, edición española, 16 de febrero de 2007, p. 3/75)

La ley natural y las estadísticas antropológicas y sociológicas sobre las familias


La ley natural no consagra una manera de vivir como familia como si la familia que conocemos hoy día es la única fórmula que sea aceptable. Sabemos que a través de la historia la familia ha sufrido cambios sociológicos. Pero la norma común a todas las sociedades es que la familia ha estado compuesta por un hombre y una mujer. Las excepciones han sido efímeras e inconsecuentes. Que si las mujeres han mandado más o menos, que si se les ha permitido en polinesia gran libertad a los adolescentes a tener relaciones       es antes de matrimonio, que si los varones musulmanes pueden tener hasta cinco mujeres y varias concubinas, que si los taínos vivían en sociedades matriarcales o los israelitas del segundo siglo antes de Cristo hayan sido machistas, que si la familia pre industrial europea era más extensa que la actual, y tenía una función económica distinta a la actual, que si los abuelos han tenido una función importantísima en la educación y crianza de los nietos en el Puerto Rico de ayer, ninguna civilización razonable, ni aún los griegos en su apogeo sodomita, entendieron que el matrimonio fuese algo distinto de la unión entre un hombre y una mujer. 

Además, no podemos olvidar el efecto destructivo del pecado en la tendencia natural buena del hombre de hacer el bien y evitar el mal... Es cierto que estadísticamente la familia de dos padres viviendo juntos se hace cada vez menos frecuente. Pero no es un síntoma de salud social el que así sea. Las familias en varios estados de desintegración y división no agradan a nadie, aunque hayan llegado a desintegrase legalmente, conforme a un derecho que promueve el divorcio más que el matrimonio. No lleguemos a afirmar que porque no se vive el modelo ideal de la familia estamos mejores, que la excepción con sus altos costos sociales y sus lacras debe ser la nueva norma. El experimento social que ha favorecido el divorcio ya nos pasa factura y las consecuencias son nefastas. La mentalidad anticonceptiva que reina en nuestro país, también trae sus consecuencias en una cultura contra la vida y en el abuso y explotación de los menores.

Comentarios a artículos particulares del Borrador

Paso a comentar ciertos incisos que son particularmente inaceptables desde el punto de vista moral. El Sr. Casellas abundará sobre otros artículos. 


En el título I, artículo 3 RF 3 se habla de los derechos de intimidad de todos los miembros de una familia, incluyendo los de los menores. El llamado derecho a la intimidad, que tiene un origen bastante nebuloso en la Constitución de los Estados Unidos y por copiete, en nuestra jurisprudencia, es de tal ambigüedad que puede incluir toda clase de aberraciones       es. Esto abre la puerta para que un hijo menor, bajo  el concepto de “intereses de la persona”, se rebele contra los padres en materia de conducta         y el Estado promueva dicha insubordinación  porque “prevalecen (esos intereses de la persona) sobre los de su grupo familiar”. Esta oración debe sacarse.


En el Título II, artículo 10 PRF 5, al hablar del parentesco del nacido por procreación asistida se desmiente la realidad genética y sanguínea (ya que el padre y la madre del nacido puede que no hayan aportado el material genético) y se crea una ficción jurídica que hará posible el incesto de hecho. Además, niega un derecho fundamental de la persona (ej., de los adoptados) a saber quiénes son sus verdaderos progenitores. Debe ser reformulado para corresponder con la realidad genética.


En el Título III, artículo 20 M1 se habla de que el matrimonio incluye “deberes conyugales y familiares que ellos mismos se imponen” y los hace parte de la ley fundamental del matrimonio. Entendemos que esto es parte de la agenda que los cónyuges auto diseñen matrimonios a su antojo, cuando la característica del matrimonio es que es una institución no creada por el hombre sino por Dios y defendida por el Estado. Entendemos que este aspecto debe ser quitado.


En el Título III, artículo 35 M 13, se amplían los que pueden celebrar el matrimonio a cualquier religión. Es mi opinión muy personal que esto favorece una confusión entre el matrimonio religioso y el civil, que como vemos, se van volviendo dos realidades bien distintas y que se debe dejar que sean sólo los representantes del Estado los que casen según el matrimonio civil.


Entendemos que si se acepta la enmienda constitucional que proponemos, sólo se debieran aceptar los matrimonios hetero      es, por tanto habría que enmendar el artículo 65 sobre la prueba del matrimonio celebrado en el extranjero. Esto abre las posibilidades para dos personas del mismo sexo salgan del país, contraigan matrimonio en España, por ejemplo, y vengan y reclamen igualdad de derechos aunque esto vaya contra la política pública del Estado en asunto tan delicado y de tanta importancia social.

Lamentamos y no aceptamos como apropiados la adopción del divorcio facilitado por el artículo 82. Los daños del divorcio estimulado por el Estado son graves, reales y casi irreparables en nuestra sociedad.  Si uno compara los requisitos para casarse, sucede que sería más fácil divorciarse que casarse en este país, sobre todo si se va por la resolución sumaria propuesta en el artículo 92. El mensaje que se está dando es que el matrimonio es algo “light”, de poca monta y que el Estado se somete al interés de las partes sin proponerse defender el vínculo matrimonial. Es la sensación que se refuerza con la “terminación de la unión de hecho” en los artículos 456 y 457. 


El artículo 174 sobre la selección del régimen económico a regir en el matrimonio y la mutabilidad del régimen en el artículo 177 que hacen opcional el régimen de sociedad de gananciales promueve el concepto de que el matrimonio no es para compartirlo todo, sino que puede regirse por un régimen económico foráneo, por ejemplo, el del common law anglosajón. Es otra forma de debilitar la consolidación del matrimonio.


El artículo 262 sobre la filiación natural mediante la procreación asistida debe adecuarse a la realidad, que no es una filiación natural, sino artificial. Como no entendemos que el Estado deba aprobar la fecundación asistida como política pública, entendemos que esta oración debe eliminarse.


El artículo 264 sobre el derecho a seleccionar el primer apellido que se lleva añade confusión a la situación actual. No es que sea en sí mismo inaceptable.


Entendemos que el capítulo IV sobre la Filiación por procreación asistida y todas sus secciones es profundamente inmoral. Citamos al Papa Benedicto XVI: 

“(No) todo lo que es científicamente factible es también éticamente lícito. La técnica, cuando reduce al ser humano a objeto de experimentación, acaba por abandonar al sujeto débil al arbitrio del más fuerte. Fiarse ciegamente de la técnica como única garante de progreso, sin ofrecer al mismo tiempo un código ético que hunda sus raíces en la misma realidad que se estudia y desarrolla, equivaldría a hacer violencia a la naturaleza humana, con consecuencias devastadoras para todos.” (Osservatore Romano, edición española, 16 de febrero de 2007, p. 3/75)

En el proceso de procreación asistida se viola el derecho de todo ser humano a nacer de un acto interpersonal entre un hombre y una mujer. Este derecho fundamentalísimo se viola al proceder a producir e implantar embriones, tanto si sea reproducción homóloga o heteróloga.  Si bien es cierto que la intención de tener hijos es buena y es uno de los propósitos fundamentales del matrimonio, tener hijos no es un derecho, sino un don de Dios. El fin no justifica los medios. Lo que se debe hacer es promover la adopción, no hacer de la procreación un negocio. Estimulan estos artículos al comercio de las personas. Esto responde a los intereses económicos de los ricos que podrán pagar las fabulosas cifras para someterse a dichos procedimientos. Aquí se trata no de apoyar el proceso natural de procreación, sino de sustituirlo por un proceso de producción. Los artículos despersonalizan a los embriones con una tajante lógica abortista, haciéndolos “material genético”. Se habla de donaciones de embriones, que equivale moralmente a donar hijos, a regalarlos. Si estuviese nacido, no permitimos que los padres regalen a sus hijos. Pero      o estar nacido, aunque está concebido, sí se pueden vender o regalar… También se niega el derecho fundamental de conocer la verdad genética sobre sí mismo al prohibir casi absolutamente la identidad del donante de material genético (artículos 299). Dentro de las secciones de este título, la sección sobre la maternidad subrogada y la procreación post mortem son particularmente repugnantes. Trastocan lo más íntimo de la verdad de las relaciones humanas y hacen la procreación un derecho caprichoso que traerá problemas psicológicos gravísimos a los hijos de tales situaciones. También se permite el que se creen seres humanos, embriones, y se les use para experimentación (artículo 286). 


Sobre el título IX sobre las Uniones de Hechos (p. 82), entendemos que si las personas que viven de hecho no quieren casarse, ¿por qué el Estado quiere darles la apariencia y equivalencia de ser matrimonios? Los que no quieren asumir las obligaciones sociales del matrimonio, ¿porqué debe el Estado ofrecerles que se unan oficialmente? (artículo 453). Nos parece que se establece lo de las uniones de hecho para dar cabida a las uniones           es, ya que prácticamente los que hoy conviven quieren, se pueden casar y no se quieren casar. Los únicos beneficiados por las uniones de hecho, acaban siendo los que hoy por hoy no se pueden casar o contraer matrimonio, es decir, son las parejas del mismo sexo. El regalo del Caballo a los troyanos, no es sino para entren los griegos, es decir, los del mismo sexo. En los países donde se ha adoptado este concepto y ya hace algunos años que se practica, lo que se ha notado es el descenso en la tasa de matrimonios. Es el caso de los países escandinavos.


Finalmente la permisión del cambio de sexo (artículos 470-1) en el certificado de nacimiento reitera la visión del Borrador de que la       idad es algo cambiable por el capricho humano. Lo que Dios ha hecho, el hombre tiene derecho a rehacer y deshacer. Desarraigar la realidad de la identidad de la persona humana de lo natural y ponerlo en la voluntad humana, aunque sea avalada por algún perito, es hacer al ser humano “dios” de su propio destino.

Propuestas:

Les proponemos, primero, una enmienda a nuestra Constitución para sanar dos omisiones graves que la debilitan y evidentemente no salvaguardan el bien común. Dicha enmienda, en la que el grupo de juristas cristianos que ya depuso también está trabajando y que en diversas formas ha sido pasada en muchos estados de los Estados Unidos de Norteamérica podría ser como sigue: “Un hombre y una mujer que tengan capacidad legal tienen derecho a contraer matrimonio para fundar una Familia. La Familia goza de un derecho propio y primordial y ha de ser protegida y estimulada por el Estado para que pueda cumplir su encomienda. El Estado está obligado a garantizar y secundar a los padres de familia en su derecho a transmitir la vida y a la libre elección de la educación de su prole según sus convicciones.” La primera oración es para definir la familia. La segunda es para garantizar a la familia unos derechos que le están siendo quitados por una intromisión estatal inmoral y con tendencias totalitaristas, aunque sean en nombre de la libertad y de la diversidad. Se debe respetar el criterio de subsidiariedad. La última oración quiere reconocer un derecho sagrado y innato de la familia que también le está siendo coartado por el presente estado de derecho defectuoso. En la sociedad no sólo existe el Estado y los individuos, hay grupos intermedios como las iglesias, las universidades y escuelas, las corporaciones, las asociaciones y no digamos la familia, que tiene  derechos propios que no pueden ser violados por el Estado. 

También proponemos que se devuelva todo el Libro Segundo a una comisión más equilibrada y menos manipulada por cierta visión atea, positivista, hedonista, relativista, materialista y anti familia. El mismo proceso del Borrador entendemos que debe ser menos elitista, más democrático, más abierto y transparente que el costoso y desastroso Borrador que se nos propone. Antes de aprobar una receta para el desmoronamiento total de la Familia y de la sociedad como la conocemos, vale la pena gastar lo que sea antes de exponer a nuestro país a un experimento social de la envergadura que se nos presenta.

Proponemos que se ayude fiscalmente a la familia con prole. Que se estimule a las parejas que conviven con hijos a que se casen para obtener beneficios económicos estimulados por el Estado.
Cito a Juan Pablo II el Grande en su documento sobre las familias, la Familiaris Consortio (FC):  

“La conexión íntima entre la familia y la sociedad, de la misma manera que exige la apertura y la participación de la familia en la sociedad y en su desarrollo, impone también que la sociedad no deje de cumplir su deber fundamental de respetar y promover la familia misma.


Ciertamente, la familia y la sociedad tienen una función complementaria en la defensa y en la promoción del bien de todos los hombres y de cada hombre. Pero la sociedad, y más específicamente el Estado, deben reconocer que la familia es una 'sociedad que goza de un derecho propio y primordial' [Cfr. Dignitatis humanae 5], y, por tanto, en sus relaciones con la familia están gravemente obligados a atenerse al principio de subsidiariedad.


En virtud de este principio, el Estado no puede ni debe sustraer a las familias aquellas funciones que pueden igualmente realizar bien por sí solas o asociadas libremente, sino favorecer positivamente y estimular lo más posible la iniciativa responsable de las familias. Las autoridades públicas, convencidas de que el bien de la familia constituye un valor indispensable e irrenunciable de la comunidad civil, deben hacer cuanto puedan para asegurar a las familias todas aquellas ayudas ‑económicas, sociales, educativas, políticas, culturales- que necesitan para afrontar de modo humano todas sus responsabilidades.


... los derechos inviolables de la familia y de la misma persona humana, y la sociedad, en vez de ponerse al servicio de la familia, la ataca con violencia en sus valores y en sus exigencias fundamentales. De este modo, la familia, que, según los planes de Dios, es célula básica de la sociedad, sujeto de derechos y deberes antes que el Estado y cualquier otra comunidad, es víctima de la sociedad, de los retrasos y lentitudes de sus intervenciones, y más aún, de sus injusticias notorias...
Por esto, la Iglesia defiende abierta y vigorosamente los derechos de la familia contra las usurpaciones intolerables de la sociedad y del Estado. En concreto, entre otros, (deben reconocerse) los siguientes derechos de la familia:

a existir y progresar como familia, es decir, el derecho de todo hombre, especialmente aun siendo pobre, a fundar una familia, y a tener los recursos apropiados para mantenerla;

a ejercer su responsabilidad en el campo de la transmisión de la vida y a educar a los hijos; 

a la intimidad de la vida conyugal y familiar; 

a la estabilidad del vínculo y de la institución matrimonial; 

a creer y profesar su propia fe y a difundirla; 

a educar a sus hijos, de acuerdo con las propias tradiciones y valores religiosos y culturales, con los instrumentos, medios e instituciones necesarios; 

a obtener la seguridad física, social, política y económica, especialmente de los pobres y enfermos; 

el derecho a una vivienda adecuada, para una vida familiar digna; 

el derecho de expresión y de representación ante las autoridades públicas, económicas, sociales, culturales y ante las inferiores, tanto por sí misma como por medio de asociaciones; 

a crear asociaciones con otras familias e instituciones, para cumplir adecuada y esmeradamente su misión; 

a proteger a los menores, mediante instituciones y leyes apropiadas, contra los medicamentos perjudiciales, la     ografía, el alcoholismo, etcétera; 

el derecho a un justo tiempo libre que favorezca, a la vez, los valores de la familia; 

el derecho de los ancianos a una vida y a una muerte dignas; 

el derecho a emigrar como familia, para buscar mejores condiciones de vida [Cfr. Propositio 42].” (FC 45, 46)

“Amar a la familia significa saber estimar sus valores y posibilidades, promoviéndolos siempre. Amar a la familia significa individuar los peligros y males que la amenazan, para poder superarlos. Amar a la familia significa esforzarse por crear un ambiente que favorezca su desarrollo. Finalmente, una forma eminente de amor es dar a la familia cristiana de hoy con frecuencia tentada por el desánimo y angustiada por las dificultades crecientes, razones de confianza en sí misma, en las propias riquezas de naturaleza y gracia, en la misión que Dios le ha confiado: 'Es necesario que las familias de nuestro tiempo vuelvan a remontarse más alto. Es necesario que sigan a Cristo' [Juan Pablo II, Appropinquat iam 1 (15.VIII.1980)]” (FC 86)


La aprobación de este Borrador acabará discriminando contra el matrimonio, usurpando sus derechos primordiales y propios no sólo por el Estado sino por ciertos grupos que van a implantar su deformación moral y social como norma. 

En última instancia, Honorables Legisladores, el Borrador es la imposición de una visión sobre la familia que acaba sometiendo a los individuos al Estado y que promoverá la destrucción de lo que queda de la familia según el designio de Dios. En esto estaremos a la par con los regímenes totalitaristas modernos, que se han proclamado progresistas y anti religiosos, sean nazistas o comunistas, en los cuales el Estado ha subvertido la autoridad de los padres a favor de visiones ateas sobre el hombre, su destino, sus derechos y su       idad. En nombre de la libertad y de la diversidad acabaremos imponiendo como política pública del Estado una visión muy equivocada sobre el bien común, porque será impuesto un aparente bien de particulares. Como el deber fundamental de un legislador es promover el bien común, les exhorto a desaprobar los incisos y títulos que les hemos comentado, porque en vez de promover el bien común, minarán dicho bien común y fomentarán la desunión, la fragmentación social y la desorientación de nuestro presente y del futuro que nos queda. Es mejor ampararse a la ley dada por Dios para el bien de los hombres. Ya tenemos suficientes muestras de los regímenes que iban a liberar a los hombres de Dios y a hacerlos super hombres: recordemos a los nazis y a los comunistas. El que se casa con las modas de los tiempos, pronto enviuda. Uds. tienen una responsabilidad muy grave de la cual dar cuenta no sólo a la sociedad puertorriqueña y a la historia, sino en última instancia a Dios mismo. Les hemos querido ayudar a reflexionar en conciencia la gravedad de lo que está en juego.


Muchas gracias por su atención y por su paciencia. 


 Fernando B. Felices Sánchez, Párroco de la Gruta de Lourdes en Trujillo Alto y capellán del Grupo “Matrimonios Unidos por la Familia” 
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